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El Congreso de Colombia, 

DECRETA: i 

Artículo 1' En las adjudicaciones futuras de baldíos a 
colonos, cultivadores ¡u ocupantes con ganados, o a sus 
causahabiantes, el dominio se transfiere de modo defi-
nitivo sin quedar sujeto a -la condición resolutoria esta-
blecida por el artículo 2" de la Ley 85 ele 1920. 

Parágrafo. Las adjudicaciones de baldíos: hechas con 
posterioridad a la vigencia 'del citado artículo 29 de la 
Ley 85 de 1920 a colonos, cultivadores u ocupantes con 
ganados, o a sus sucesores, quedan exentas de la condi-
ción resolutoria de que trata dicho artículo. Asimismo, 
quedan exentas de la condición resolutoria establecida 
en el artículo 56 del Código Fiscal (Ley 110 de 1912), y el 
artículo 2' de la Ley 85 de 1920, las adjudicaciones he-
chas a colonos y cultivadores de acuerdo con la Ley 71 
de 1917. 

Articulo 2° El adjudicatario a cambio de títulos de tie-
rras baldías, o i?u sucesor, podrá pedir del Gobierno aún 
antes del vencimiento del plazo de diez años que señala 
el artículo 29 de la Ley 85 de 1920 para cumplir las con-
diciones cIq la adjudicación, que declare cumplidas las 
obligaciones y extinguida la condición resolutoria, me-
diante da prueba que sobre' el cumplimiento de las mis-
mas obligaciones deberá presentarse coñ la Solicitud. 

Demostrado el cumplimiento oportuno de las obliga-
ciones del adjudicatario, para lo cual el Gobierno podrá 
ordenar a costa del interesado la práctica de las dili-
gencias que estime convenientes, se declararán cumpli-
das aquéllas y extinguida la condición resolutoria, y se 
dispondrá que sea registrada la resolución que se dicte. 

Artículo 39 Dentro del primer año siguiente al venci-
' miento de los diez que el inciso l9 del artículo 2° de la 
Ley . 85 de 1920, señala al adjudicatario de un terreno 
baldío para cumplir las condiciones de la adjudicación, 
toda persona que obtenga la adjudicación a cambio de 
títulos de tierras baldías, o su sucesor, deberá comprobar 
ante el Gobierno haber cumplido en tiempo oportuno con 
las obligaciones que de la respectiva adjudicación le re-
sulten. 

Demostrado el cumplimiento oportuno de las obliga-
ciones, para lo cual el Gobierno podrá ordenar a costa 
del interesado la práctica de' las diligencias que estime 
convenientes, se declararán cumplidas aquéllas y extin-
guida la condición resolutoria, y se dispondrá que sea 
registrada la resolución que se dicte. Cuando de las prue-
bas -presentadas o de las que ordene .practicar el Minis-
terio aparezca que el adjudicatario no cumplió oportu-
namente con -sus obligaciones, se dará cumplimiento a 
lo dispuesto en la parte final del parágrafo 1' del ar-
tículo 2° de la Ley 85 de 1920. 

CONTENIDO 

Págs. 

PODER LEGISLATIVO—iLey 52 de 1931, sor 

ibre fomento de las industr ias agrícola y 

mine ra y sobre o t ras mater ias 209 

Ley 53 de 1931, por la cual se honra la 
memoria de u n profesor eminente (Luis: 
Mar ía Rivas) - . . . . ; ' 211 

'Ley 54 de 193il, por la cual se c rean algu-
nos orfanatos , escuelas de ar tes y ofi-
cios, secciones de policía colonizadora 

' � y .se dan facul tades al Gobierno pa ra 
organizar aduanas en las regiones ama-
zónicas � 211 

Rehabil i tación de derechos políticos. 212 

^MINISTERIO D E GOBIERNO—Decreto 
número 733 de 1931, por el cual se au-
men ta un Guard ián en la Cárcel de su-
mariados de esta ciudad 213 

Edicto por él cual se notif ica al ex-Agente 

� de la Policía Nacional Rafae l Antonio 

Págs. 

Cárdenas la Resolución número 31 de 
1931 213 

MINISTERIO DK HACIENDA Y CREDITO 
IPUÍBLICO—(Contrato con Ricardo Gon-
zález Cadena, sobre pago d e r impuesto 
de consumo de la cervecería. González, 
de Bucaramanga 213 

Sorteo de bonos colombiano® de deuda in-
t e rna del 8 por 100 anua l . Acta núme-
ro 3 214 

Tesorería General de la República. Movi-
mientos de ca ja de los días 4, 5, 6, 7, 9. 
y 10 de marzo de 1931 215 

MINISTERIO DE GUERRA—Decreto nú-
mero 739 de 1931, por el cual se t ras lada 
a varios Oficiales del Ejército. ." 2S'2 

Decreto número 748 de 1331, por el cual 
se pasa a un Oficial del Ejército de la 
si tuación de retiro absoluto a la de re-
tiro temporal.- ' . ' . . . . 222 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS—Certif ica-
dos de t raspaso de mancas de fábrica.. . 223 

Págs. 

DEPARTAMENTO DE CONTRALORIA. 
Resolución número 31 de 1931, por la 
icual se dicctan algunas disposiciones so-
bre órdenes de pago definitivas, corres-'' 
pondientes a vigencias anteriores, y lista 
�de las órdenes ,a> que se refiere la, Re-
solución . . : 224 

Avisos oficiales 224 

CODIGO DE ELECCIONES � 
SEGUNDA EDICION—1931 

dirigida por el doctor don Alberto Abello Palacio, 

Jefe de la Sec.ción de Justicia del Ministerio 

de Gobierno, con prólogo del doctor don 

CARLOS E. RES TREPO 

Acaba de editarse en la Impren t a Nacional, 

y se hal la pa ra la venta, a $ 1-50 el ejemplar-

en rústica, en el Expendio del DIARIO OFICIAL, 

ca r re ra 9», número 188, y en la 

Librería Colombiana. � 



1 

210 D I Á K J O ; o i i c r a i ? 

Se presume para las adjudicaciones que se hagan' des-' ' 
pués de la vigencia- de la presente Ley, $ue el adjudica- i 

tari (2 de un terreno a cambio de títulos de tierras baldías 
-no ha cumplido con las obligaciones de su cargo y que es 
el caso de declarar la reversión- establecida-por el ar-
tículo 2' de la Ley 85 de 1920, cuando dicho adjudicatario, 
o su sucesor no hubieren presentado la prueba exigida � 
por este artículo a más tardar dentro del término que se 
señala éri eáte articulo;" 

Artículo 4" Cuando el título de 'adjudicación hubiere 
sido expedido con .anterioridad a la vigencia de la Ley 85 
de 1920, el adjudicatario o su sucesor que crea haber cum-
plido con las obligaciones de su adjudicación, deberá pre-
sentar la prueba que acredite dicho cumplimiento para 

� que el Gobierno declare extinguida la condición resoluto., 
ria; pero si en el término de cinco años, contados desde 
la promulgación de la presente: Ley, no ló-hubiere-ftecho, 
se presume que es el caso de declarar la reversión a fa-
vor del Estado, de acuerdo con la Ley que establecía la 
.condición resolutoria al tiempo de verificarse la adjudi-" 
cación. Esta presunción admite prueba en contrario. 
(3i el interesado presentare oportunamente la documen-
tación correspondiente* el Gobierno procederá' en- la for-
ma propuesta en el inciso 2" del artículo anterior. Esta 
disposición no es aplicable a las adjudicaciones hechas 
& colonos o cutivadores de acuerdo con la Ley 71 de 1917. 

Artíéuló 5" El adjudicatario de terrenos baldíos a cam-
bio de títulóS de tierras baldías que hubiere obtenido la 
adjudicación después de la vigencia de la Ley 85 de 1920' 
y antes de que comience a regir la presente, podrá soli-
citar del Gobierno, presentando la prueba del cumplí, 
miento de sus .obligaciones, que declare extinguida la 
condición resolutoria. Pero en el caso de que el adju-
dicatario ho presenté la prueba," el Gobierno dará cum-
plirniéíito a lo estaMecido por erparágrafo l-9 del a r t í c u l o -
2" de la Ley 85 dé 1920, en el término de dos1 años si-
guientes- a la fecha del #éHéiMiie>]$tB 'de los diéZ' que- � 
adjudicatario t i enepara cun^plil' las obligaciones a su 
icargov" -

La averiguaciónde que trata el refeífdo parágrafo del 
artículo*2- de-lá Ley 85 dé 1920 podrá consistir en él re. ^ 
querimiéfíto' que el Gobierno haga al interesado para que,' * 
dentro" de un término " prudencial, presente la prueba 
correspondiente. 

Artículo 6' El Gobierno dictará Ja resolución a que 
haya "lugar de conformidad con los artículos anteriores, 
según el cdás^tfentto tf® les ía$®ia»ége&v«iguientes a la ^ 
presentación de la prueba- por ef : interesado, la prác-
tica de las que ordené el Gdbíéilib';" o dentro de los seis 0 

meses siguientes al vencimiento del término que el ad-—-
5 udicatario tiene para»-probar-el cumplimiento de sus 
obligaciones o dentro del término de dos años que señala ' 
el artículo 5' de esta Ley. 

Artículo 7' Si el Gobierno, dentro de los términos- se-
ñalados en- la presente Ley, no resolviere sotare la soli-
citud del adjudicatario, podrá éste o su sucesor solicitar-
¿1 Consejo de Estado que declare; que se han cumplido 
o nó las condiciones de su titulo de adjudicación. 

El Consejo de Estado pedirá al Ministerio del ramo los 
documentos pertinentes y en visita de ellos, previo tras»- � 
lado al Agente del Ministerio Público, y la práctica de 
las pruebas que éste solicite y las que estime necesarias 
el Consejo, fallará dentro del término perentorio de se-
senta días. 

Si la sentencia del Consejo de Estado fuere favorable 
¡al adjudicatario se registrará en la forma legal. . 

Artículo 8- Las beneficios de que trata el 'artículo 23 
, de la Ley 89 de 1927, comprenden a los cultivadores que 

estén en ©1 Caso de la presente Ley. (, 

Artículo 9* Los Registradores al hacer el registro de 
todo titulo'de adjudicación de baldíos harán .constar con 
toda claridad, las condiciones resolutorias que expresa-
mente' contenga el título registrado. Las mismas condi-
ciones resolutorias deberán constar en los certificados 
que se expidan acerca del estado o situación en que se 
encuentre el dominio de los baldíos adjudicados. 
1 Artículo 10. La reserva a que se refiere el artículo 15 
de la Ley 5ÍJ de 1930, se entenderá hecha en los terrenos 
baldíos -cedidos por la Nación a los Departamentos y 
Municipios. 

' La reserva de que trata el artículo 15 de la Ley 5' de 
1930 se hará- constar en los respectivos decretos por los 
cuales se adopte la ruta para una nueva vía pública. 

Artículo 11. Son adjudicables solamente a colonos cul-
tivadores, a los ocupantes con ganado y a los contratan-
tes con el Gobierno, conforme al artículo 4? de la Ley 30 
del corriente año, las tierras baldías de la Provincia de 
Urabá y de la Intendencia del Chocó, quedando'reforma-
das en consecuencia las disposiciones* contrariáis a la 
presente. � � 

Estas adjudicaciones se harán con las limitaciones y 

formalidades de que trata el Código Fiscal y leyes per-
tinentes. - � � , 

Artículo 12. Rebájase al cinco por ciento (5 por 100)' 
del producto bruto el .beneficio que el Estado reporte en 
los contrato©'a qué se refiéré él artículo 110 del Código 
Fiscal. Queda modificado el inciso c) de dicho artículo. � 

Artículo 13. Exímese del pago de derechos de aduana 
a los artículos destinados *a los laboratorios de química, 
física y electricidad del Instituto Técnico Central que 
funciona en la capital de la República; lo mismo que a 
la maquinaria para talleres y a los muebles para el mis-
mo Instituto. 

^ Artículo 14. Esta Ley regirá desdé su sanción.1 ""( ' 

1 Dada en Bogotá a siete de abril de mil novecientos 
treinta y uno. 

, El presidefítr'déi -senado, 
I EMILIO ROBLEDO 

/ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, , 

JOSE MANUEL SAAVEDRA GALINDO 

, El Secretarlo deí Senado, 

Antonia OEduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara: de Representantes, 

Fernando Eestrepo* Brteefra 

Poder-Ejecutivo-—Bogotá,-abril 17 de 1931� 

Pubííquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA' HERKÉRA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

F r a ñ c t ó t r ó ^ ' é FV Í ^ E M S 

El Ministró de Industrias, 

' , "Francisco José CIÍÁtJX-' 


